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Agencia Nacional de Seguridad Indust ri al y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recu rsos Convencionales 
O ticio No ASEA!UCl/OGGEERC!0499/2022 

Cil.l(l~ld dE' Mexico, il 11 dE' abl ll de 2022 

Trámite: ASEA-OO-Q01-E (Autorización para manejo de residuos peligrosos 

para ac t iv idades del Sector Hidrocarburos. Transporte!. 

B itácora: 09/1GA0l24/0l/22. 

Folio' 084621103122 

Expediente: TR-RP-247 

Con referencia a su esc rito sin número y sin fecha, recibido el día 22 de marzo del mismo año en e l Área de 

Atención al Regulad o (AAR) de esta AgenCIa Nacion al d e Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio 

Ambiente d el Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, regi strado con número de folio 084621/03/22, 

turnad o p ara su atenc ión a esta Dirección General d e Gestión d e Exp lo ració n y Extracc ión de Recursos 

Convenciona les (DGGEERC), mediante el cua l en su carácter de rep resentante leg al d e la empresa Grupo 

Seinsur, S. de R.L. de C.V .. en lo sucesivo el PROMOVENTE, dio respuesta al acuerdo de aperc ibimiento 

ASEA/UGI/DGGEERC/0310/20 22 de fecha 28 d e febrero d e 2022, resultad o de la eva luación elel trámite de 

auto rización para reco lecc ión y transpor te de residuos pelig rosos, ingresad o el18 d e enero de 20 22 y reg istrado 

con número de b itácora 09/ IGA0124/0l/22. 

Sobre e l part Icular, y

Que el PROM su sollcrtud de 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal. 
Información protegida bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso 
de recibido. Información protegida bajo el 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gene ral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona les 
Ofic io No. ASEA/UGI/DGGEERC/0499/2022 

Ciudad de México, a 11 de abri l d e 2022 

11 . Que esta DGGEERC m ediante Ofic io ASEA/UGI/OGGEERC/0310/2022 d e fecha 28 d e febre ro d e 2022, 

apercibió al PROMOVENTE para p resentar la inform ació n necesaria re lacionada con la autor izac ión pa ra 

la recolección y transpo rte de res iduos pelig rosos del Sect o l' H id roca rburos, mismo que se notifi có por 

m ed ios e lectró ni cos d e confo rmid ad co n e l art ícu lo 35, fracción 11, de la Ley Federal de Proced im iento 

Ad ministrativo (LFPA) a l C. Fern ando Juárez Guerra elll de m arzo de 2022, 

111 , Que e l PROMOVENTE ingresó e l 22 de marzo de 2022 en e l AAR de esta AGENCIA, su esc rito sin número 

y sin fecha, m ed iante e l cua l d io lespuest a al acuerdo de apercib imiento ASEA/UG I/OGGEERC/0310/2022 

de fecha 28 d e febrero de 2022, a l cua l se le asig nó e l número de fo lio 08Lt621/03/22 

A l respecto y 

CONSIDERANDO 

1. Que es atribu ció n de la AGENCIA expedir au t o ri zacio nes en m ater ia de res iduos peli g rosos previstas en 

e l artícu lo 50 fracc io nes I a IX d e la Ley General para la Prevención y Gest ión Integ ral de los Res iduos 

(LGPGIR) y su Reg lamento, con fu ndamento en los artícu los 50. fracc ión XVIII y 70. fracc ió n III de la Ley de 

la Agencia Nacional de Segu ridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hid roca rb uros. 

11. Q ue es facultad d e est a DGGEERC, adscrita a la Un idad d e Gesti ón Industr"i al, expedi r, suspender, revocar 

o anular, tota l o parc ialmente, co nforme a las d isposic iones j urídicas aplicab les, las autori zac iones o 

permisos, y reg istros para e l manejo de res iduos peligrosos, así co m o la p rest ac ión de los se rv ic ios 

co rrespondientes conform e se est ablece en los art ícu los 4 fracc ión XV, 12 fraccion es I (inc iso i) y X, 18 

fracciones 111 , XVII I Y XX, Y 25 fracc iones XI y XX del Reg lamento Interio r de la Age ncia Nac iona l d e 

Seguridad Industri a l y de Protección al Med io Amb iente del Secto r Hidroca rburos. 

111. Que en el artículo 50 fracción VI de la LGPGIR, está la aut or ización para e l transporte de res iduos 

peligrosos, 

IV. Que el PROMOVENTE man ifestó pret ender p l'estar serv ic io pr inc ipa lmente a empresas que rea lizan 

activ idades de la exploración y perforación en pozos petro leros, y otras empresas, q ue rea li zan activ id ades 

('-" ... \0\\ • NOr",.¡ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust r ia l 
Dirección Genera l de Gestió n d e Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA!UGI!DGGEERC/0499!2022 

Ciudael ele México, a II ele abril ele 2022 

del Sector Hidroca rburos, indicadas en el Articu lo 30. fracción XI d e la Ley de la Agenc ia Nacional de 

Segu ri dad Ind ustr ia l y de Protección al Medio Am b iente de l Secto r Hid roca rburos. 

V. Que el C. Fernando Juárez Guerra ac red itó su personalidad ju ríd ica com o rep l'esentante lega l de l 

PROMOVENTE, m ed iante la cop ia sim p le de la Esc ritu ra Pú bli ca No. 6,973, vo lumen No. 73, de fecha 03 

de noviembre de 2015, ante la Fe de l Lic. Ra m ón Oropeza Lutzow, not ari o adscrito a la notaría pública No. 

29, en la Ciudad de Vill ahermosa, Tabasco. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcio nó la sigu ient e in fo rm ac ión y documentos requeridos en e l t rám ite 

autorización para ma nej o de residuos peligl'Osos pa ra act iv idad es de l Secto r Hid roca rburos. Transpo rte, 

según lo establec ido en el fO l'mato FF-SE MAR NAT-035 v igente del trá mite, en los artículos 80 de la 

LGPG IR, 48 ú ltimo pá rrafo, 49 f racció n IX, 50 penú lt imo pá rrafo, 77, 85 Y 86 de l Reg lam ento de la LGPGIR: 

l. Escri to li b re sin nú m ero y sin fecha, de solic itu d de autor izac ión d e transporte d e resid uos p elig rosos 

del secto r hidroca rbu ros, f irmado por e l C. Fern ando Juá rez Guerra. 

2. Formato de so li c itud FF-SEMARNAT-035 para el t ransporte de residuos peligrosos de fec ha 12 de 

enero de 2022, f il'm ado por el C. Fern ando Juá rez Guerra. 

3. Or ig inal d el I'ec ibo b anca ri o del pago de derechos con llave de pago C102025411 , hoj a de ayuda y 

formato eS. 

4. Cop ia simple d e la Escri tura Pública número 6,973, Vo lumen No. 173, de fecha 03 de noviem bre de 

2015, otorgada ante la Fe del Lic. Ra m ón Oropeza Lu tzow, Nota ri o adscrit o a la Nota ría Pública 

número 29, en la c iudad de Vil lahermosa, Tabasco, el cua l cont iene la const ituc ión d e l 

PROMOVENTE. 

5. Cop ia simple d e la Cédu la de Ident if icac ión Fisca l q ue cont iene el Reg ist ro Fed eral de Contri buyente 

de l PROMOVENTE. 

6. Cop ia simple de la Constanc ia de Situac ió n Fisca l em it ido por la Direcc ió n General del Reg ist ro 

Naciona l de Población, de fech a 20 de m ayo de 2021 

7. Copia simp le de la ident if icac ió n em it ida po r e l Insti tuto Nacio nal El ect o ral a favor del C. Fernando 

Juárez Guerra. 

8. Copia sim pl e de com probante de domicilio de l PROMOV ENTE, d e fech a 12 d e d ic iem b re de 202l. 

9. Escri to li b re con el listado d e residuos peligrosos por recolecta r y t ransportar. 

Pág in a 3 de 15 

1 

I 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
Al..H!tH::U\ I.H~ SI!(; U I·H V Aü, 
rr UI::IH11A y M .HlIf.N'fi: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
O ficio No. ASEA/UGI/ OGGEE RC/0499/2022 

Ciudad d e México, a 11 d e abril de 2022 

10. Escrito libre con e l li st ado d e personas m orales generadoras d e los residuos pelig rosos por reco lectar 

y transportar. 

11. Escrito li bre que cont iene e l proced imiento d e recolecc ión, ca rga y d esca rga d e pe ligl"Osos. 

12. Escrito li bre que contiene e l diag ram a d e flujo indica ndo los puntos de generación de I'esiduos 

pe ligrosos. 

13. Esc rito libre que contiene el croquis y m em oria fotog ráfi ca d e l centro d e operaciones de transporte 

de residuos peligrosos. 

14. Escrito libre que cont iene e l p lan d e respuest a a em ergencias para transporte d e res id uos peligrosos 

del secto r hidroca rburos. 

15. Escrito libre que con ti ene e l p lan y programa anua l de capac itación de l personal invo lucrado en e l 

manej o d e residuos peligrosos. 

16. Copia simple d el Perm iso pal'a la o perac ión y exp lo rac ión de l serv ic io de carga especializada d e 

materiales, res iduos, rem anentes y desechos pe lig rosos en ca minos y pu entes d e jurisdi cc ión federal 

emitido por la Sec retaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

17. Copia simple del alta de veh ícu los ad ic ionales a los que ampara e l pe rmiso para la operación de l 

se rv ic io de ca rga especializada de m at eri ales, residuos, remanentes y desechos pelig rosos en 

ca m inos y pu entes d e jurisd icc ión federal emitido por la SCT. 

18. Cop ia simple de la Póli za d e seg uro No. 0930148266 emitida po r Quá litas Compallía d e Seg ul"Os, SA 

de C.v. , para las un idades d e recolección y transporte en d onde se ampara la Responsabi lidad Civ il, 

Responsa b ilid ad Civ il Eco lóg ica y Daños por la Ca rga. Copi a sim p le d e factu l'as de las unidades d e 

recolecc ión y transporte, a nombre del PROMOVENTE. 

19. Cop ia simple de tarj etas d e c ircu lac ión d e las unidades d e reco lección y transporte em itidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

20. Copia sim p le de dictám enes de ve rifi cac ión d e baja contaminac ió n de contam inantes d e las 

unidades d e recolecc ió n y transporte emitidas por la SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

21. Copia simple de dictámenes d e verifi cac ión d e cond ic iones físico- m ecá nica d e las unidades d e 

recolección y transporte emitidas por la SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

22. Escrito libre que contiene e l o rgan ig rama y fun c iones d e l pel'sonal, incluyendo a los operadores de 

las unidad es. 

23. Esc rito sin númel"O y sin fecha, e l cual contiene información adic ional, con anexos, so lic itad a en el 

ofic io AS EA/UG I/DGGEERC/0310/2022 d e fecha 28 de febre l'o d e 2022. 

L\O" . u"; 
i'~'~ "~ '>Io)~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio 1\1 0. ASEA/UGI/OGGE ERC/0499/2022 

Ciudad de México, a 11 de abri l de 2022 

En vi rtud de lo ante l' ior y con fu ndam ent o en los art ícu los 10 .,20.,30. fracc ió n XI , 40.,50. fracc iones XVII I y 70. 

fracción III d e la Ley d e la Agencia Nacio nal de Seg ur id ad Industri al y d e Protecció n al Med io Amb ien te d el 

Sector Hidroca rburos; 50 fracc ión VI y 80 d e la LGPGIR; 48 (lIt im o párrafo, L¡9 f racc ión IX, 50 pen ú ltimo párrafo, 

77,85 Y 86 d el Reg lam ento d e la LGPGIR; 4 fracción XV, 12 fl"acc iones I (in c iso i) y X, 18 fracc io nes 111 , XVIII Y XX Y 

25 f racc ión XI d e l Reg lam ento Interio r d e la Age ncia Nac ional d e Seguridad Industr ia l y d e Prot ección al Med io 

Ambiente d el Sector H idroca rbu ros; así com o las d em ás d isposic iones que resu lt en aplica b les, esta DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORI ZAR d e manera condicionada la activ id ad d e prestación de servicios para recolección y 

t ransporte de residuos peligrosos provenientes de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor d e l 

PROMOVENTE, d e conformidad con lo sigu iente: 

No. de Autorización 27-ASEA-T -RP-0 5-22 
Vigencia 10 (d iez años) 
Nombre o razón social del prestador de 

Grupo Seinsur, S. de R.L. de c.V. 
servicio 
Número de Reg ist ro Ambiental GSE151103V15 

Domicilio de encierro de las unidades 
Ca lle Sa n Juan Lote 6, Nave 5, Pa rqu e Log ísti co Industria l 

Tabasco, c.p, 86287, Cen t ro, Ta basco 

SEGUNDO.- Las u nidades y los eq u ipos de recolecc ió n y t l'a nspo rte am parad os en la presente Auto riza c ió n para 

p rest ar e l se rv ic io d e reco lección y transpo rte de residuos pe lig rosos proven ientes d e las activ idades d e l Secto r 

Hidroca rburos regu ladas po r la AGENCIA y consid e rad as en e l art ícu lo 30, fr acc ión XI d e la Ley de la Age nc ia 

Nac ional d e Seg ur id ad Industr ia l y d e Protecc ión a l Medio Ambiente d el Sector Hidroca rburos, son las 

sigu ientes: 

Número de Tarjeta de r: 
capacida~ No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo serie Placas circu lación 

1 2754GSE091220l 3WKA D40X9E 
9230305009 Tracto r Kenworth 201 4 F853150 54AP3C 2818116 15 Ton 

2. 
2754GSE0912201 3WKAD40XOE -

9230305008 Tract o r Ke nworth 2014 F853165 55AP3C 2818111 15 Ton \ 

3. 
27 54G S E 0912201 3WKA D40X5F 

15Ton \ 9230305007 TI'acto r Kenworth 2015 F861053 94AR8N 2818112 
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No. Permiso de SCT Tipo Marca Modelo 

4, 2754GSE0912201 
9230305010 Tracto r Kenwort h 201 6 

S, 275LfGSE0912201 
9230305011 Góndo la Ra m iro 2020 

6, 2754GSE0912201 Ca l' rocerí 
9230305000 Volteo as At ro 2016 

7, 2754GSE0912201 JR 
9230305006 Volteo Ra m i 1'0 2021 

Mot o-
8, 2754GSE0912201 Ca ma I'em o lqu e 

9230305005 baja s 2019 

ASEA 
AI • .H:NCIA 01.'. 5L~CHfHf.)AD, 
rWnni!A y 1"t-iOIl::Wtl, 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio 1\10 . ASEA/UGI/DGGEERC/0499/2022 

Ciudad de México, a 11 de ab ril de 2022 

Número de Placas Tarjeta de Capacidad serie circu lación 
3WKAD40X7G 

F863789 95AR8N 2818109 15 Ton 
3S9V130C1LlO1 

9097 09UK6V 2m8l13 15 Ton 
3T73NN S40G2 

002347 78UC1F 2818057 15 Ton 
3S9V130C8M10 

19129 97 UJ7X 2818058 15 Ton 

3F9GKH3M8K 
8033560 19 UD2L 2818062 30 To n 

Las unidades autorizadas solo podrán transportar los residuos pe ligrosos indicados en el Resue lve Tercero del presente oficio, 
siempre y cuando estén amparados en su Tarjeta de ci l'Culación y que las característ icas de las un idades sean adecuadas al tipo 
de residuo, 

TERCERO, - Los res id uos pe li g rosos que pod l'á n se r reco lectados y t ran sport ados por e l PROMOVENTE, con la 

present e au tor izac ió n , son los que se listan a contin uación , siempre y cuando provengan exclusiva m ent e d e las 

act iv idades del Sector Hidroca rbu ros reg u lad as po r la AGENCIA y co nsideradas en e l art ículo 30, f racc ión XI d e 

la Ley de la Age nc ia Nac iona l d e Seg uridad Indust ri a l y d e Protecc ión al Medio Ambiente del Sector 

Hid roca rb uros: 

No 
Clave 

UN 
Descripción 

l. UN1 202 Gasó leo o combust ib le p ara m otores diése l o aceit e mi nel'a l para ca ld eo li gero (d iésel sucio o 
contaminado), 

2, UN1203 Combust ib le pa ra motores o g asolina (gasolina sucia o contaminada), 
3, UN1203 Queroseno (queroseno sucio o contaminado) , 

Pinturas (incluye p intura, lacas, esma lt es, co lores, goma laca, ba rni z, betú n encá ust icos, ap rest o 
líq uido y base l iqu ida pa ra lacas) o product os para p intu ra (inc luye compuest os, d iso lventes o 

4 , UN1263 reduct o res d e p intura p inturas) (residuos de pigmentos base cromo y base plomo, pintura 
caduca, arena síl ica contaminada o usada en procesos de limpieza abrasiva a al ta presión con 
remanentes de pintura, oxido metálico con pintura, felpas, brochas, rodillos, cubetas, trapos! 
botes, cartón y papel impregnadas de pigmentos de cromo y p lomo), 

5, UN1268 Destil ados d el pet ró leo N,E,P, o product os de pet ró leo N,E,P, (aceite lubricante usado y/ ) 
gastado, aceite hidráulico usado y/o gastado, aceite d ieléctrico usado y/ o gastado). 

6, UN1294 To lueno (tolueno contaminado o caduco). 
7, U N1307 Xileno (xi leno contaminado o caduco). \ 
8, U N1362 Ca rbón activado (carbón activado impregnado de hidrocarburo, residuos de carbón activado 

y carbón activado agotado). 
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ASEA 

No 
Clave 

UN 
9. U N1851 

10. UN1906 

11. UN1950 

12. UN1992 

13. UN1999 

14. UN2025 

15. UN2794 

16. UN2795 

17. UN3077 

ACEHCIA 1>1; SEt:UnIVAD. 
r::t~ t!h1 !A y A MIHtNTIT 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio 1\1 0. ASEA/UGI/DGG EE RC/0 499/2022 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022 

Descripción 

Med icamento toxico liquid o N.E.P. (medicamentos liquido caducos o fuera de especificación). 
Lodos ácidos (Iodos de separación primaria de aceite/agua/ solidos de refinación de petróleo-
cualquier lodo generado por separación gravitacional de aceite/ agua/so'lidos durante el 
almacenamiento o tratamiento de aguas residuales aceitosas de enfriamiento, de refinerías 
de petróleo, tales lodos incluyen pero no se limitan a aquellos generados en separadores de 
aceite/agua/ solido, tanques y lagunas de captación, zanjas y otros dispositivos de transporte 
de agua pluvial; lodos generados de agua de enfriamiento sin contacto, de un solo paso, 
segregados para tratamiento de otros procesos o agua de enfriamiento aceitosa y lodos de 
generación en unidades de tratamiento biológico; lodos de limpieza de los haces de tubos de 
los intercambiadores de calor, lodo hidrocarburo, lodos de trampas de grasas, lodos de las 
descargas de aguas residuales; lodos contaminados con aceites, lodos base aceite, lodos del 
separador api y cárcamos en la refinación de petróleo y almacenamiento de productos 
derivados; lodos de tanques de almacenamiento de hidrocarburos y sedimentos de lodos; 
lodos de perforación base aceite, provenientes de la extracción de combustibles fósiles 
"Iodos base aceite", lodos de destilación de solventes). 
Aerosoles (botes de aerosoles v acíos que contuvieron pintura base p lomo). 
Líquid o inflamable tóxicos N.E.P. (thinner, solventes inflamables líquidos usados, mezclados o 
contaminados). 
A lqu itra nes líquidos incl uso los ag lom erant es para carreteras y los asfa ltos rebaj ados (alquitranes 
líquidos incluso los aglomerantes para carreteras y los asfaltos rebajados contaminados, 
usados o caducos). 
Mercur io compuesto so lido N.E.P. (lámparas fluorescentes y de vapor de mercurio y 
acumuladores eléctricos base mercurio). 
Acumu ladores e léctricos d e e lectrol ito líqu id o ácido (acumuladores y/o su electrolito ácido 
caduco, usado o contaminado). 
Acumu lad o res e léctri cos d e e lectro lito líquido alca lino (acumuladores y/o su electrolito alcalino 
caduco, usado o contaminado). 
Sustanc ias sól ida potencialmente peli grosa para e l m ed io ambiente N.E.P. (catalizadores 
gastados o usados o fuera de especificación; recortes de perforación base aceite; sedimento 
impregnado de hidrocarburos provenientes de las corridas de diablo; ba lastros usados; 
polvos, limadura, viruta o rebaba fina; escoria de horno, esmeri lado y barrenado; remanentes, 
col illas de soldadura pedacearía de fierro, virutas, torneaduras o raspaduras de metales 
ferrosos; residuos sólidos diversos contaminados con hidrocarburos, grasas, aceites, diésel o . 
residuos peligrosos (tambos, embaces, frascos, cubetas, bidones vacíos plásticos, madera, 
caucho y mangueras; filtros usados o impregnados de aceite o hidrocarburos; residuo~ 
sólidos diversos contaminados con hidrocarburos, grasas, aceites, diésel o residuo 
peligrosos (estopa, trapos, guantes, papel, cartón, textiles, equipo de protección personal* 
sedimentos con hidrocarburos semi sólidos procedentes de la limpieza de los tanques dE 
almacenamiento de hidrocarburos, sentinas y de aguas de procesos; fibra de vidri~ 
impregnadas con aceites o hidrocarburos; tierra, suelo, arena, grava y arci lla contaminada 
con hidrocarburos; envases vacíos contaminados (latas o cilindros de aerosoles 
despresurizados; grasas usadas). 

~~\i:>\\ • N",'1o 
Pág in a 7 de 15 

/ ~~ \ 
Bou leva rd Adolfo Ruiz Cortin es No. 4209, Col, Jardines en la Montai13, CP. 14210, Ciudad de México ~~. ?-} 
Tel: (55) 9126-0100 www.gob.rn x/asea \ .)ll • ...t\,/ 

~il~¡)~\ 
t.;.;;~ ~ <' ú't '\ 

¡'1'{'. 
'-=-'"' 

/ 

~ 

/ 

--



No 
Clave 

UN 

ASEA 
AGL'tlf,: IA 0'1.: Sl~CUIH(')Al), 
!!tH~ R(1 1 A y M'HH~~tnl, 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio 1\10. ASEA/ UG I/OGG E E RC/0499!2022 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2022 

Descripción 

Susta nc ia líquida potencialmente peligrosa para e l medio ambiente, N.E.P. (anticongelante 
usado o caduco, refrigerante usado o caduco; aguas acidas contaminadas, aguas con 18. UN3082 químicos caducos; aguas contaminadas con grasas y/o aceite, aguas contaminadas con 
hidrocarburos; líquido refrigerante usado o contaminado). 

Los residuos anteriores, podrán transportarse bajo el amparo de la presente Autorización, siempre y cuando se encuentren 
clasificados como RESIDUOS PELIGROSOS Y no como materia les, es decir cuando ya hayan sido utilizados, contaminados o 
mezclados con otros res iduos peligrosos, o que reúnan cualq uier otra característica para ser clasificado como residuo peligroso. 

Todos los residuos deberán provenir exclusivamente de act ividades del Sector Hidrocar'buros de Regulados que cuen ten con su 
reg istro como generador de estos residuos peligrosos. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente autOl' izac ión la recolecc ión y tran sporte de aquell os residuos que se 

consideren de manejo espec ial en términos de la defin ición establecida en la LGPGIR y en las NOM-161-

SE MAR NAT-2011, Que establece los c riterios pa ra clas ifi ca r a los Res iduos de Manejo Espec ial y determinar cuá les 

están sujetos a Plan de Manejo; e l listado de los mism os, e l proced imient o para la inclusión o exclusió n a d icho 

listado; así como los e lem entos y proced imientos para la formu lación de los p lanes de manejo. Se excluyen 

t ambién de est a autori zac ión la reco lección y transporte de los res id uos clasificados como biológicos infecciosos 

en la NOM -087-SE MARNAT SSAl -2002 Protecc ión ambiental - Sa lud ambienta l - Residuos peligrosos b io lóg ico 

infecciosos - Clasificación y especificac iones de manejo, as í como los que contengan sulfuros y c ianuros 

reactivos, bifeni los policlOl'ados con concentrac iones> 50 ppm, dibenzo-d ioxinas- policlOl'ados y d ibenzofuranos 

po liclorados, hexas (h exacl oro- bencen o, hexaclOl'o-etano y hexacloro-butad ieno); agua congén ita y los que sean 

explos ivos o radioacti vos. 

QUINTO.- La presente autorización para reco lección y transporte de res iduos peligrosos otorgada a favor de l 

PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condicionantes: 

TÉRMINOS 

1. Esta autor ización se em ite de m anera cond icionada por u na vigencia de 10 años a part ir de la fecha de 

exped ic ión del presente ofic io y ampara la prestació n del servic io de reco lecc ión y transpOl'te de res iduos 

pel ig rosos que rea lice e l PROMOVENTE, a empresas regu ladas por la AGENCIA, entendiéndose por este 

a lcance los residuos pe ligrosos que provenga n d e act iv idades del Sector Hidrocarburos conside l'adas en 

e l A rtíc ulo 30, fracc ión XI d e la Ley d e la Agenc ia Nac iona l d e Seg uridad Indust ri al y de Protecc ión al Med io 
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Ciudad de México, a 11 de abril de 2022 

A m b ient e del Secto r Hid rocarbu ros y q ue tenga n com o dest ino el acop io, reúso, recicl aj e, co-

procesamient o, t rat amient o o d isposic ión f inal en insta laciones que cuenten con au torizac ión v igente 

pa l'a el Sect or Hid roca rburos. 

11. La p resent e Autorizac ió n se ot orga sin pe rj u ic io d e las demás autorizac iones y perm isos qu e d eb an 

o bserva rse de otras aut o ridades compet entes. 

11 1, De conform idad con lo esta b lec ido en los artícu los 161 d e la Ley General de l Equ ili b ri o Ecológ ico y la 

Prot ecc ión al A m b iente, 5 fracc iones III y V III , 25 Y 26 d e la Ley de la Agenc ia Nacio nal de Seg urid ad 

Ind ust rial y d e Protección al Med io A m b ient e del Sect o r Hid roca rbu ros y 13 d el Reg lament o Inte rio r d e la 

Ag encia Nacional d e Segu rid ad Industria l y d e Protección al Med io Am b iente de l Secto r Hid rocarb u ros, 

la AGENCIA por conduct o de la Un idad de Superv isión , Inspecc ión y Vig il ancia Ind ust ri al está facu ltad a 

para rea liza r los actos de inspecc ió n, v ig ilanc ia y, en su caso, de im posic ión de sa nc iones por v io lac iones 

a las d isposic io nes est ab lec id as en la no rm ativ id ad am b iental y en la p resente aut o ri zac ió n . 

IV. Las v io lacio nes a los p recept os est ablecidos en la Ley de la Agencia Nac ional de Segu rid ad Ind u str ial y d e 

Protecc ión al Med io A m b iente del Sect or Hidroca l'bu ros, la LGPGIR y su Reg lam ento o cualq u ier otra 

d isposic ió n ju ríd ica ap licab le en la m ate ri a del m anej o integ ral d e resid uos peligrosos, 

ind epend ientem ente d e la responsa b ilidad que t ienen los generadores de los m ism os, se sa n cio n ará n 

ad m in istrat ivamente segú n lo est ab lec ido en los art ícu los 52, 11 0 , 11 2, 113 d e la LGPGIR; y los d em ás 

o rdenam ientos ju ríd icos que resu lt en aplicables en la materia. 

l . 

COND I C I O N ANTES 

El PRO M OV ENTE solam ent e p ued e reco lecta r y t ransport ar los res idu os pe li g rosos señ alad os en el 

RESUELVE TERCERO d e la p resente autorizac ión siempre q ue estos se generen d e act iv id ades d el Secto r 

Hidrocarb uros, para su post eri or entrega a los dest inos est ab lec idos po r las empresas a q uienes presta rá 

sus serv ic iosy verifica rá q ue a q u ien los ent reg ue, cuente con autor izac io nes v igentes, para su recolecció n, 

transpo rte, acop io, reut ili zac ión , rec icl aj e, co-procesa m iento, trat am iento o d isposic ió n f inal para e l Sect o r 

Hidrocarb u ros, em it ida por la AGENC IA o con autori zac ió n fed eral vigente d e la SEMA RNAT e n m at er ia 

:..<, .. L~·,.~""-> 
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d e residuos peligrosos cu ando est a haya sido em it ida co n ante rior id ad al 2 de m arzo del 2015, fech a de 

creac ió n d e la AGENCIA. 

2. La p resente auto ri zac ión podrá se r prorrog ada por un p eríodo ig u al, siempre y cu ando la so lici tud se 

p resente en un pl azo no m enor a cu arent a y cinco días h áb iles prev ios al ve nc imiento d e su v ig enc ia; 

adem ás de que la activ idad d esa l'w ll ad a por el so li citante sea ig u al a la o ri g inalmente autori zad a; que no 

haya n va riado los res id u os pe lig rosos por los q ue fu e ot o rgad a la auto ri zac ión o ri g inal, y q ue el so lic ita nte 

sea el t itu lar de la autori zac ió n, de conformidad con lo est ablec ido en el art ícu lo 59 del Reg lam ento de la 

LGPGIR. Adem ás de p resental' ev idenc ia d ocumental d e no contar con p rocedim ientos ad m in istrat ivos 

d e inspección y v ig il anc ia pendientes de reso lver ante est a AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE d eberá indica l' en los documentos de embarqu e y en e l m anif iest o de ent rega , 

t ransporte y recepc ión de residuos pe ligrosos, q ue los resid uos q ue transpo rt a p rovienen d e una em presa 

regu lad a por la AG ENCIA, y anot ar el número d e reg istro de generad or d e res iduos pelig rosos que t enga 

dicha empresa , 

4. El PROMOVENTE entrega rá los residuos pelig rosos a los d est inos esta b lecidos por las empresas a qu ienes 

p rest ará sus serv ic ios y veri fi ca rá que a q u ien los entreg ue, cuente con auto ri zac iones v igentes, para su 

acop io, reut ilizac ión, rec icl aje, ca -p rocesam iento, trat am iento o d isposic ió n f in al, lo cual deberá q ueda r 

asentado en los manifi estos d e entrega, transport e y recepc ió n d e res iduos pe lig rosos. Dichos m an ifi est os 

d eberán esta r d ispon ib les pal'a f ines de inspecc ió n y v ig il ancia, po r p art e d el área compet ente d esignada 

por la AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cercio rarse d e q ue, en ca da em ba l'que d e I'esiduos pelig rosos transportad os 

bajo e l amparo d e la presente autori zac ión, no transpo l't e al m ism o t iempo otros residuos, m at eri ales, 

carga o pasaj e, d ife l'entes a los auto ri zados, 

6. El PROMOVENTE deberá veri fi ca r y da r cumplimiento t ot al a lo señ alad o en los artícu los 85 y 86 del 

Reg lam ento d e la LGPGIR. 
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7. En cump li m iento al artícu lo 72 penú ltimo párrafo y 73 del Reg lamento de la LGPGIR, el PROMOVENTE, 

d ebe l-á I-emit ir a la SEMAR NAT su Cédu la d e Operac ión J-\nu al en los térm inos v igentes estab lec idos pa ra 

ello, hasta en tanto no se emitan Lineam ientos, Direct ri ces, Criterios u otras Disposic ion es Ad minist rativas 

de Ca rácter General por parte de est a AGENCIA; en la cua l se t endrá que especif ica r e l nombre y RFC o 

nú m ero d e reg ist ro ambient al d e las empresas generadoras de los I-es iduos, así como el nombre, número 

d e aut o ri zac ión y RFC o n úmero d e reg ist ro am bi ental de las empresas d estin at arias. En c uanto la 

AGENCIA em ita sus pro p ios li nea m ientos, el PROMOVENTE, t endrá que p resenta r su inform e an ua l ante 

la mism a, en los términos que para el efecto se estab lezcan . 

8. Es responsabilidad de l PROMOVENTE conta r previo a la prest ac ión de servic ios y mant ener en t odo 

m om ento, la pól iza de seguro v igente para todas sus un idades de transporte listad as en la presente 

Autori zac ión , co n cobertura por responsa b ili dad c iv il y daños eco lóg icos d eri vado de la presta ción d el 

serv ic io. El seg uro ambienta l, las ga rantías f inanc ieras o seguros, deberán da r cert eza sob re la reparación 

de los daños q ue se pud ieran ca usa r durante la p rest ación de l servic io, y al t énTl ino d el m ism o, incluyendo 

los daños por la contaminación , así como la rem ed iac ión de l sit io; cuando el m o nto d e la pó liza d e seg uro 

no cu bra los daños, no li m it a la responsa b il idad de l prestador del serv ic io para su bsan ar los daños 

ambienta les que llegase a ocasionar derivado d e la activ idad del transporte de residuos pelig rosos, lo 

anterior de confo rmidad con lo establec ido en los artícu los 80 fracción IX, 81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 del 

Reg lamento de la LGPGIR. Dic ha póliza deberá estar d isponibl e para f ines de inspección y v ig ilanc ia, por ~ 

pa rte del área competente designada por la AGENCIA. _1 

9. El PROMOVENTE t endrá qu e p resent ar a la Unidad de Superv isión, Inspecció n y V ig il ancia Industri al de 

la AGENCIA, en formato libre y electrón ico, en los m eses de abril -m ayo, un informe anua l de 

cumpli miento d e térm inos y cond ic ionantes d e la presente auto l-izac ión, a part ir de su fecha de 

exped ició n , el cua l d eberá acom paña r con anexos fot og ráficos o con los documentos que así lo ava len. 

As im ismo, deberá entregar copia de conocimiento de d ich o inform e a la DGGEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVENTE tendrá que lleva r una bitácora diaria específ ica para la p rest ac ión de l serv ic io d e 

reco lección y t ransporte de residuos peli grosos del Sector Hidroca rbu ros donde se seña le e l nombre d el 

generad o r, nombre del residuo, la act ividad que lo gen era , la ca ntidad o vo lumen de l residuo 

t ransportado en el v iaj e, los nLlmeros d e placas de las un idades utilizad as, el nombre y fi rma de l operador 
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que rea lizó el transporte, fecha de recepc ión y fecha de entrega al dest ino indicado por e l cli ente (acopio, 

I-eutilizac ió n, I-ec iclaje, ca -procesa miento, ti-atamiento o disposic ión fina l). número de m anifiesto que 

sustente la entrega -recepción de l residuo peligroso, e l nombre, la autol-iza ci ón y la ubicac ió n de la 

instalaci ón o sitio donde fu e entregado para su m anejo. Dicha bitáco ra deberá est ar disponi b le para fines 

de inspección y v igi lancia, por parte del área competente d esignada por la AGENCIA. 

11. Ante la ocurrencia de una em erg enc ia y derivada de la materia li zac ión de algú n inc idente y/o accidente 

ocurrido durante la I-ecolecc ión y transporte de los residuos peli grosos auto ri zad os en el presente, en las 

insta laciones o áreas d e reco lección y entrega , caminos, puentes, ca lles y/o unidades vehicu lares, deberá 

dar cumplimiento a lo establecido en las Disposic io nes administrativas de ca ráct er general v igentes que 

est ab lecen los lineam ientos para inform ar la ocurrenc ia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, 

publ ica das en el Diar io Ofi c ial d e la Federación, o la que la sustituya. 

12. El PROMOVENTE d eberá ve rifi ca r previo a comenzar la recolecc ión para su transporte, que los residuos 

pel igrosos se encuentren debidamente etiqu etados, identifica dos y , en su caso, envasa dos y embalados, 

de acuerdo a su c las ificación o d iv isión; ri esgo secundario; grupo d e envase y/o emba laje OI\IU, y 

disposic iones especi ales de acuerdo con lo que se especifica en las Normas Ofic iales Mex ica nas, NOM-

002/1 -SCT/2009 y NOM -052-SEMARNAT-2005, y los artícu los 46 fracción IV y 85 fracción I de l Reg lamento 

de la LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE d eberá verifi ca r que las unidades cuenten con los carte les d e identifi cac ión de los 

res iduos, rem anentes o d esechos pe lig rosos de acuerd o con e l tipo de residuos peli g rosos d el que se trat e 

y tran sporte, d e conformidad co n la NOM -00 4-SCT/2008 "Sist em as de identificac ión de un id ades 

destinadas al transpmte d e substa ncias, materiales y res iduos pe lig w sos". 

14. El PROMOVENTE deberá considerar com o parte d e su procedimiento d e recolecció n JI transporte, la 

incompat ibi li dad de los residuos pe li grosos que transporte e n su unidad, d e confo rm idad co n lo 

establec ido en las Normas Ofic iales Mexica nas NOM-054-SEMARNAT-1993 y NOM -OlO-SCT2/2009, y 

establecer las acc io nes que permitan garantiza r el transporte segu ro de los residuos pelig rosos 

auto ri zados de acuerdo con las ca ra cteríst icas d e la unidad de tl"anspmte autor izada. 
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15. El PROMOVENTE debe l-á conta r con personal capac itado pa ra operal- las unidades d e recolecc ión y 

t ransporte y el m anejo de residuos pelig rosos, así com o para responde l" a las em ergencias y ri esgos 

asoc iados a sus opel-ac io nes, para lo cual d eberá instrumentar e l prog rama an ual de ca pacitac ió n 

presentado a est a AGENCIA y consel-va r la evidenc ia que deberá inc lu ir en e l reporte anual d e 

cumplimiento de té rminosy cond ic io nant es, mism o qu e d ebe rá esta r disponible para fi nes d e inspección 

y v ig il anc ia por parte d e l área competente d esignada por la AGENCIA. 

16. El PROMOVENTE d eb erá m anten er a bo rd o d e la unidad amparada en la p resente Autorizac ió n, t oda la 

documentación v igente pa ra poder I-ealiza r la act iv idad de recolección y transp orte d e res iduos 

peli grosos. 

17. El PROMOVENTE d eberá in strumenta r e l p lan d e resp uest a a emergenc ias presentado a est a AGENCIA, 

mism o que será específico para los I-iesgos asociados a l tipo de res iduos pelig rosos que transporta, y que 

incluya co m o mínimo los proced imientos específi cos d e actua ció n para ca d a escenari o (fuga, derrame, 

incendio o exp los ión) , la estru ctura organ izac ional para la atención d e u na em ergenc ia, especifi ca ndo sus 

func iones, los equipos e infraestructura d ispo nible para la at enc ión y m inimización d e las co nsecuencias 

de los escenari os d e ri esgo identificados. Para t al efecto, d ebe rá conse rva r la evidencia documental, t ales 

como repOl"tes d e inc iden c ias, man ifi estos d e entrega, t ransporte y recepc ió n d e res iduos pe lig rosos e 

informes m ismos que deberán estar d isponi b les para fin es de inspecc ión y v ig il anc ia, pOI" parte d e la 

Unidad d e Su pervisión, Inspecc ión y Vig il ancia Industr ial de la AGENCIA; el p lan d e respuest a a 

em ergenc ias d eberá actua liza rse cuando se m odifi q ue e l tipo d e res iduos a tl-a nsportar o d e las unidades 

que los tra nsportan. 

18. La presente autorizac ió n es pe rsonal, en caso d e p ret ender transfer irla, e l PROMOVENTE, deberá 

solic itar lo por escrito a est a AGENCIA d e conformidad con el art ícu lo 64 de l Reg lam ento d e la LGPGIR, a 

efecto d e que se determi ne lo procedente. 

19. El PROMOVENTE t endrá que da l" cumplimiento a los Acu erdos, Normas Mexica nas, Normas Ofi c ia les 

Mexica n as, Linea mientos, D irecuices, Manua les, Guías y/o O -iteri os u otras Disposic iones Adm inistrativas 

de Ca ráct e r General q ue em ita la AGENC IA en mate ri a d e transporte de residuos pelig rosos que 

provengan d e activ idad es d el Sector Hidrocarburos. 
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20. La present e autori zac ió n d eberá actualiza rse cu ando se incorporen residuos peli g rosos o unidades, o por 

alguna otra m od ificac ión de la info rmació n estab lecida en el presente o en la regu lac ión v igente, en cuyo 

caso, deberá ser notificado a est a DGGEERC, med iante el trám it e ASEA-OO-Ol l "Mod ificación a reg istros y 

auto ri zac iones en m at eri a de residuos pelig rosos del secto r hidroca rburos". 

SEXTO.- La presente Autor izac ión am para exclu siva m ente la recolección y transporte d e resid uos pelig rosos 

provenientes de las activ idades del Sect o r Hid rocarburos, indicados en e l Resuelve Tercero y se otorga en 

cu mplimiento a lo est ablecido en la LGPGIR, su Reg lam ento y con base en la revisión y eva luac ión de la 

informac ión proporc ionada por e l so lic ita nte, cuyo contenido se presume c ierto, sa lvo que el área de inspección 

y v ig ilanc ia d esig nada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competenc ias y facultades d eterm ine lo contrari o . 

SÉPTIMO.- El incumplimiento a cualqu iera de los términos y condiciona ntes esta b lecidas en la p resente 

Autor izac ió n, la ocu rrenc ia de eventos que pongan en peligro la v ida humana o que ocasionen daños 

irreve rsibles al ambiente y a los b ienes parti cu lares o nacionales, podrán ser ca usas su f ic ientes para la 

cancelac ió n de la p resente Autori zac ión . 

OCTAVO.- La AG ENCIA a través d e la Un idad de Supervisión , Inspección y V ig il anc ia Industri al se reselva el 

de rech o de ve rifi ca r en cualquier momento el cumplimiento de Io'aquí au t o ri zado, así como de las ob ligac iones 

y respo nsab il idad es co rrespond ientes. Las v io lacio nes a los preceptos est ablecidos serán suj etas a las sa nc iones 

esta b lec idas en la Ley de la Agenc ia Nac iona l de Seg uridad Industrial y de Protecc ión al Med io Ambiente de l 

Sector Hidroca rburos, así como en el Cód igo Pena l Federal y demás d isposic io nes ap lica b les en la m at er ia. 

NOVENO.- La presente reso lución se emite en apego al p rin c ip io de buena fe al que se ref ie re el art íc u lo 13 de la 

LFPA, tomando por veríd ica la info rmac ión t écnica anexa al escri to d e ing reso, en caso de existir fa lsedad d e la 

inform ac ió n presentada, e l PROMOVENTE, se hal·á acreedor a las penas en que incurre qu ien se conduzca con 

falsed ad d e con form idad con lo d ispuesto en las fracc iones II y III del artículo 420 Quáter del Cód igo Pena l 

Federal, u otros ordena m ientos aplicables referentes a los delitos contra la gestió n ambiental 
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Ciudéld de México, a 11 de a bril de 2022 

DÉCIMO.- Contra la presente reso lu c ión pnxed e e l recurso d e rev isión previsto en e l artícu lo 11 6 de la LGPGIR, 

rn ism o que podrá p resentar d entro d el pl azo de quince días contados a part ir d e que surta efectos la notificac ión 

del rni srn o. 

DÉCIMO PRIMERO.- Arch ivar e l expedient e co n número de b itácora 09/IGA0124/0l/22 corno proced imiento 

adm inistrativo co nc lu ido, de conformidad con lo esta blec ido en e l artículo 57 fracciones 1 y 11 de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Téngase por reconocida la personalidad del C. Fe rnando Ju árez GUel'ra, en su ca ráct er de 

Representante Lega l del PROMOVENTE, y como persona au t o ri zada para o ír' y rec ib ir notificac io nes a l 

lo anter ior de acuerdo co n e l artícu lo 19 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO.- Notifíquese e l presente resolutivo, por cua lquiera d e los m ed ios previstos por el a rtículo 35 

de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

irecc ió n Genera l d e Gesti ón de Expl oración y Extrélcc ió n de Recu rsos Convencionales ele la Age nc ia 
Industr ial y d ro teccion a l Med io Ambiente del Secto r Hidroca rburos. d e conform idad con el ofi c io nLIITlerO 
fecha veinte de agosto de d os mil di ec inueve, signado por el Ing. Aleja ndro Cél rabias Icaza, en su carácter d e Jefe de la 
trial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracciones IV y XV, 9 fraccion es 111, XII Y XX IV, 12 Y 48 del 

a Agenc ia Nac iona l de Seguridad Industrial y de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos, p ara ej erce r 
las at r ibucio nes conte as en los art lculos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Indust rial y ele Pro tección al 
Medio Ambient e de l Sector Hid rocarburos. 

c.c.e.p. rng. Ángel Carrizalez López.- Director Ejecut ivo. ASEA. 
Ing. Fe lipe Rodrígu ez GÓmez.' Jefe de la Unidad de Gest ión Industri al. ASEA. 
Ing. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección yVigi lancia Industrial. ASEA. 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unielacl de Asuntos Jurídicos. ASEA 

Bítécora: 09/IGA0l24!0l/22/ Fo lio: 084621/03/22/ Exped iente: TR-RP-247 
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Nombre de persona física. Información protegida 
bajo el artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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